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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 15 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

ARTICULO 1.-Aproba.r en todas y cada uaa de sus 
puti11 el Acuerdo N9 001428 del Poder Ejecutivo, con fecha 
Ue ncmembre de 1982, ique contiene el Contrato de ReCO':lS
traeión del Camino PINALEJO-MONTMITA-CARRETE.. 
kAPAVIMENTADA-SANTA CRUZ MJNAS ... ACCESO A 
Ll JIJNA, localizado en el Departamento de Santa Báraara 
eelebrado entre la Procuradora General de la República, 
Abogado Elizabeth bhiuz Sierra, en representacfón del 
Gobierno de Ho'lduras y el Ingeniero Angel Bárcenar· Ordó
ñes, representante de la Constructora Congolón, que literal
mente d!ce: 

"SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
COKUNICACIONES, OBRAS PUBLICAS Y TRAN~POR· 
TE. Acuerdo Nº 001428, Tegucie;alpa, D. C .. 5 de noviembre 
M 1982. EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPUBLICA, ACUERDA: Aprobar en totfas -=-u~ narlP'" ~l 
t'oo.tra.to de Construcción que literalmente dice: "C'ONTRA
TO DE CONSTRUCCION, ELIZABE1'H CHIUZ SIF.RRl. 
Proeurador General de la República, en representación del 
Gobierno de Honduras, por una. parte y que en lo sucesivo se 
JL'1Jllll'á "EL GOBIERNO", v ANGEL BARCEN AS ORDO
:REZ. mayor de edad, cai;tad0. Hondureño, In~eniero Ciyil. 
q Tarjeta de Identidad N" 6, Fofio 48, Tomo 18 extendida 
en Tegucigalpa, Impuesto Sobre l~. Renta N" 0050026, So1-
wncia Distrital o Mu.nicipal N~ 75498, Regietro Tributario 
Nuional N., 12?\J'EJX, en su calidad de Gerente de la Cons-

· tructora OONGOLON1 con domicilio en la ciudad de Te~
einlpa., mediante poder otorgad~ se~ún consta. en Escritura 
Pública NQ 7 autorizada en la cmd'ad de Tegucigalpa. D. C., 
ron fecha 1] de febrero dP 1982. otorgada p<>l" el Not:qrln 
EFRAlN MONCADA SILVA, quien en adela.nte se llamará 
"El" CONTRATISTA", hemos convenido en celebrar como 
1\ efecto et'lebramos el presente Contrato d~ Con~t,,1rc·•ón 
ha;,, )(lllll antecPdente~ y e~tinul~cioPes si'1.lient~~: J\ 1\'TF.CF
DENTES: 1 l El GobiPmo de Hond11l"1ls h-::) CE-)ebra rin r,..,., i:-1 
Gotáemo de Jor- Estados UnidoR de América, por medio dP 
\J A$:encia nara el Desarrollo Internacional ( AJD) p\ 
Caaftnlo de Préstamo N<:> 522-T-035, destinan·:lo parte de 
flOI fondos a la rehabilitación y construceié"1 de cnminoc:; M 
.._, J vecinales en la zona nor-occidental del paí~. 21 El 
Mill;lt.erio de Comunicaciones, Obre.E' Públicas y Transporte, 
el .. en adelante Sf" llamatá .. EL MTh.TJSTERIO", será la 

CONTENIDO 
DECRETO NUMEBO 15 

Febrero de 1983 

AVISOS 

dependencia ejecutora de este Proyecto. 3) De conformidad 
con lo· previsto y regulado en el referido convenio, se celebra 
el prese•te Contrato, de acuerdo con las siguientes estipula· 
01ones: 

Primera: REPRESENTANTE DEL GOBIERNO: Para 
todo lo concerniente a la ejecución y cumplimiento de E!SU· 
Contrato se 4iesigna como representante del Gobierne a Ja 
Dirección General de Caminos, dependencia de la Secretarí:-.t 
dr Comunicaciones, Obras Públicas y Transporte, que s:. 
identificará como 41L.A. omECCION". 

Segunda: SUPERVISION: La Supervisión ¡><>r parle ó.t't 
Gobierno, se efectuará por medio de un Ingeniero Civil, QU(
scrá contratado por la Dirección General de Caminos. quien 
Ferá reEponsable de: Control y aprobación de la calidad. 
e~iciencia y cantidad del equipo, control y aprobación de fo 
calidad de los materiales a emplearse en el Provecto, revh;a r 
y certificar estimaciones de pago, preparar informes, infor
mar a la Dirección, tan pronto como sea posible. la ocurren. 
cía de cualquier hecho o condición que pueda demorar la 
terminación del Proyecto. 

Tercera: DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS: El 
Contratista con elementos suficientes, que suministrará por 
eu cuenta, se obliga a realizar los trabajos de reconstrucción 
cel camino: PINALEJO-MONTA.~ITA. CARRR'T'F.RA PA
VIMENTADA-SANTA CRUZ MINAS-ACCESO A LA 
MINA, localizado en el Departamento de Santa Bárb&ra. dE· 
confoPmidad con las especificaciones j?'enPnles ?"ara In 
C.,t>nmrucción de CarrPteras v Puentes de 1a Dirección Genf'
ral de Caminos del año de 1976. 

Cuarta: PROGRAMA DE TRABA.lO: El Contratista &

obliga 3. presentar a la Dírecció11 el Pro~ma ñP tralm. io 
definitivo a más tardar quince (15\ días despu~ de emitida 
In Orden de Inicio, mientraF· no haya cumnlido con esh
requisito, no se le dará trámite a ninguna estimación. 

Quinta: ALCANCE DE LC?S SE~VI91os: a) Los ser~ 
vicios mecanizados y de precias urutarios que preste E'l 
Contratista. con su propio personal, equipo y demás elemenU>s 
necearios, 111erán pagados de ae•erdo a los precie» que 6l 

oc1ntinuación se detallan: 
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TABLA DE PRECIOS UNITARIDS 

... DESCllPCION 

} Limpitt.a Df"ri"cho de Vía 
2 Cot11creto C!a~ .. B., para vados 
~ ConCT'f':to Cirlópeo 
4 Mampos.tería para cabE-Lales 
5 Tragantes 
(. Material Self"Cto (Sub-base) 
- Mampostería para muros 
A T C R@ 24'" ,, TCll~30·· 
~o TCR@ 36"' 
n TC:R CD 42"" 
12 TMC CD 24•· 
1~ TMC (&> 30'" 
14 TMC@ 36" 
IS TMC@42'" 
)' TMC Q) 48,. 
1í TMC © fH' 
18 Cerco Derecho de Vía 4 biloe 
l!J Plataforma df" madera rnrada para pnent,.,

con Tahlonrs de 3" :1 12" Viguetas de 

Unidad 

HL 
M3 
M3 
Ml 
e.u. 
M.l 
M3 
ML 
ML. 
ML 
ML 
ML. 
ML. 
ML. 
ML. 
ML. 
ML. 
ML. 

6" s. 8" y vigas de 12·• x 12" ML. 

PreU. Unit. l.p9. 

1,200.00 
3%5.00 
200.0ii 
160.00 
500.00 

16.50 
150.00 
155.00 
225.00 
212.00. 
410.00 
191 .. 00 
284.20 
368.00 
582.00 
612.00 
775.00 

!.5n 

i.ooo.on 

TABLA DE PRECIOS ALQUILER DE EQUIPO 

N~ DESCRIPCION UnidCfd Periodo Tasa Al'IUll•r 

1 Tractor de 105 HP con desgarrador 
y c.onvertídor de torsión. e.u. Porhara 60.00 

2 Tra<~tor de 140 HP con desgarrador 
y convertidor de tprsión. ru Por hora 79.50 

3 Tractar de 160 HP con desgarrador 
y convr-rtidor d,. torsión. cu Porbe.ra 89.~ 

• Tractor de 200 HP con de:sgarrador 
r oonvtm:ídor de torsión. u Por hora 120.00 

5 Motoniveladora de 125 HP cu Por hora 55.00 
6 Motoniveladora. di" 135 .HP C'.11 Por hora 65.00 - Cargadora de I.5 Yda:.. Cúhicu. Por hora 50.00 ru 
8 Cargadora de 2 Yda.s. Cúbica.< C' u Por hora 55.00 
q Volqut'ta.; de 5 M3, · ru Por hora 25.00 

10 Volquetas de 10 M3 •u Por hora 48.00 
11 Compr"8or de aire completo df' 

dos ( 2) muletas &u. Por hora 60.00 
12 Compactadora 4Je rodillo ~ihratorio 

de 8-12 tonl'I. auto-propulsada. ("U Por hora 60.ftO 
13 Tanque de agua 2,000 a 3.000 

galone8 con bomba de llt"nado 
integrada y &us propios dispOBi· 
tivo.-i de riego. r• Por hora 45.00 

14 Lcnr Bar con su cabeta1 de 
40 toneladu. ("U PorKru. 12.00 

1.5 Cnmpa<"latloru pala clt> <·ahra df' 
tiro df' 3 a 5 toa.. rn 'Por hora so.no 

16 Traetor Agrícola 60-70 Jf P ( 11 'Po•hora 40.00 

Para la ejecución del presente Contrato y debido al 
Sistema de trabajo, el Gobierno estima .necesario que el 
Contratista deberá mantener como mínimo en la obra el 
siguiente equipo: 1 Tractor de 140 HP con ripper, 1 Moto
niveladora, 1 Compactad.ora, -1 Tanque de agua. El Contra· 
tista deberá mantener en operación .normal en la obra, el 
equipo adecuado y necesario que a juicio del Ingeniero se 
requieran con el propósito de cumplir con el avance indicado 
en el programa de trabajo. Durante Ja ejecuci6n del presente 
Contrato, los traba.jos estarán dirigidos por un Ingeniero 
que resida en el Proyecto, inscrito en el Colegio de Ingenieros 
Civiles de Honduras (CICH) de capacidad y experiencia 
reco.nocida. quien será aprobado por la DIRECCION y estará 
facultado para representar y actuar en nombre del CON. 
TRATISTA. 

Sexta: PLAZO DE LOS SERVICIOS: Para la ejecución 
de loe trabajado~ objeto de este Contrato, el Contratista 
SP compromete a eomenzarl~ a más tardar dentro de los 
diez (10) días siguientes a la fecha de recibida la Orden de 
Iniciación emitida .por la Dirección y se compromete y obliga 
a. terminarla a satisf aeción del Gobierno. dentro de un pluo 

de doscientos setenta (270) días calendario, contacb , 
partir de la fecha que se fije en la correspondiente Orden de 
Inicio que le dará la Dirección, salvo las prórroga.a del pi. 
que por razones justificadas se le considere al Cont.ratilta 
c!e conformidad con lo previsto en este Contrato, por cada 
·día de demora o atraso en la ejecución y entrega de la. obra 
dará derecho al Gobierno a. deducir automáticamente y IÍD 
requerimiento alguno, de cualquier cantidad de dinero qae 
se adeude al Contratista la suma de CIEN LEMPlRAS 
(Lps. 100.00), diarios basta la debida entrega y recepción de 
la obra en la forma estipulada en este Contrato. 

Séptima: MODIFICACION: Cual·quier modificacióa o 
cambio del presente Contnto se hará por escrito y firmam 
por las partes contratantes. Toda modificación o cambio no 
aprobada por la AID no será financiada por ésta. Para b 
efectos anteriores deberá sujetarse a lo estipulado en el 
Artículo N~ 58 de la Ley Orgánica del Presupuesto y al AJ .. 
tículo N" 31 de las Disposiciones Generales del Presuptteffto. 

Octava: MONTO DEL CONTRATO: El Gobierno pe. 
gará al Contratista por las obras objeto de este Contrato, 
ejecutadas satisfactoriamente y aceptadas por el Gobierno J 
aplicada.~ a las cantidades de obra efectivamente realizada 
por el Contratista. Para los efectos de este Contrato 1e 
aceptan las cantidades de obra indicadas en el pliego ~ 
licitación como aproximada. El valor de este Contrato ea de 
QUIN1ENTOS OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
\"EINTIOCHO LEMPIRAS EXACTOS. (Lps. 585,228.00), 
según la Tabla de Precios Unitarios y alquiler de equipo que 
forman .parte de este Contrato. El valor de este Contrat.o 
afectará el Programa 3-04, Fond~ Externos proveniente& 
del Préstamo· AID 522-T·035 del Provecto: CAMlN06 
'VECINALES Y DE ACCESO EN TODO El...i PAIS. 

Novena: PROCEDIMIENTO DE PAGO; El Gobierno 
revisará antes de efectuar el pago, los certificados JDeDm. 
les de las cantida1es de trabajo verificado. prepa.radOi por 
el Contratista, también pagará hasta el ochenta. por eiento 
(80%) del valor de los materiales pueetos en la obra pan 
ser incorporados posteriormente en la mis~a. Esta& t;tü
maeiones debidamente aprobadas por el Ingemero Supel'VllOI' 
deberán ser remitidas a la Dirección para la correslJODdjeat.e 
autorización. las que posteriormente deberán sometene a Ja 

·oficina de Crédito Público del M'.inisterio de Hacienda J 
Crédito Público para su pago; los pagos se harán por aeet» 
nes de caminos terminados, es decir con el material de Sub
hase colocado. conformado y compactado, así como tam.blft 
con los respectivos drenajes menores y obras aceeaoriu. 
!as estimaciones deberán acompañarse entre otros doe:umen
tos de lo si~ente: a) CERTIFICADO DE CUMPLIMIEN'l'O 
DE SERVICIOS: F.rste deberá extenderlo el Supervisor del 
Proyecto como sigue: "El suscrito CERTIFICA QUE: 1) 
Los servicios por los cuales se solicita el pago han llldo 
efectuados satisfactoriamente, y son pa~dos de confOl"JBi. 
dad con los términos del Contrato. b) PAGO FINAL: IJ 
pago final al Contratista por los servicios preatadoe bajo 
este C.Ontrato. se hará hasta que se haya. comprobado que 
el mismo ;no tenga deudas con terceros debido a trabaiol o 
suministros de materiales para el Proyecto, .problernaa J.aho. 
rales y se haya otorgado una exoneracii>n de cuaJquter 
reclamo para el pago final. La supervisión enútirá • 
certüicado de cumplimiento de pago final en la ligQientt 
forma: El suecrito CERTIFICA QUE: Los servicios• lae 
cuales se solieita el pago final, satb~facen en todos loa 
aBpeetos las estipulaciones prescritas en el Contrato. Firma: 
. - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . TITULO: SUPERVISIO?f 
DEL PROYECrO: . . . . . . . . . . . . . 
~A: ··············· 

Décima: RETENCION: De los pagos mensuales 1e 
retendrá el diez por ciento (10o/r) que se devolverá mata 
que la Dirección haya aceptado la obra y se hayan tomado 
la~ medidas para asegurar que todas· las deudas y.-
pendientes bajo el Proyecto hayan sido satisfechas. A • 
efecto el Contratista ~ublicari. un aviso en uno de los peri6i. 
dicoe de mayor circulación en Honduras en tres (3) dial 
consecutivos, manüestando que cualquier persona que ie.a 
cuentas o reclamos pendientes con el ContratiC!U debe.ria 
presentarlos a éste en el término de los treinta (30) dfla • 
h publicación para su resolución. El anuncio "además deberi 
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daramente especificar que la Dirección no será responsable 
• -1quier cuenta o reclamo pendiente que se presente 
llelplléa del periodo de treinta (30) días. El aviso del Con
tratista deberá ser aprobado por la Dirección previo a su 
~Cualquier cuenta o reclamo no resuelto dentro 
del periodo de treinta (30) días, deberá ser informado a la 
Direcci6n dentro del mismo .periodo. La Dirección no devol
tai la ret.ención basta que todas las cuentas o reclam~ 
- ft8Ueltos. 

Déeima Primera: COLOCACION DE ROTULOS: El 
Contratista. deberá colocar en los lugares de trabajo, rótulos 
ll(lltadoe con toda. seguridad y durables; plenamente visibles 
de no menos de 2.50 Metros de largo por 2.00 metros de alto. 
Elt.ol r6tuJ08 deberán identificar el Proyecto como financia
do con fondos de la AID, el nombre del Proyecto y cualquier 
c4r& información de interés para la Dirección. El rótulo 
deberi mostrar el emblema oficial de SECOPT y el de la 
.&ID "Las mmios entrelazadas". 

Décima Segunda: EMPLEO DE MIEMBROS DE LA 
<IDIUNIDAD: El Contratista y la.~ demás empresas indivi
_. o sociales que contrate la. Direcci6n, ee comprometen 
1 emplear hasta donde sea posible a personas pertenecientes 
a Jaa Comunidades beneficiadas con los trabajoe objeto de 
llle O:mtrato. 

Décima Tercera: IMPUESTOS: El presente Contrato es 
financiado con fondos provenientes del Convenio de Préstamo 
Internacional suscrito entre el Gobierno de Honduras y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América; a través de la 
!lD; identificado con el NQ 522-T-035, el cual a la vez está 
r:upeditado al Convenio general .. para Cooperación &x>nómica 
Mbrado entre el Gobierno de Honduras y el Gobierno de lo:; 
Dltados Unidos de América el 12 de abril de 19611 aprobad.o 
por el Soberano Congreso Nacional de Honduras, segü.n 
Deereto N9 93 del 28 de abril de 1961 y vigente a .partir del 
rr de mayo de 1961, mediante los cuales se establece que los 
bienes y servicios directamente relacionados con el Proyecto 
y tin&nciados bajo los programas de tal a.~istencia. Estarán 
esen.toB de responsabilidad financiera de todos los im.put~stos 
identificablee (derechos de 'aduanas, comisiones, tasas, im· 
pDl!ltoB sobre ventas etc .. excluyendo el impuesto sobre la 
renta), establecidos por el Gobierno de Honduras, abarcan
do dmtro de estos aumentos a impuestos ya establecidos, así 
enmo nuevos impuestos o l?l"avámenes que se establezcan. 
ea'i remonsabilidad de la Dirección hacer todos los trámi
te. y diligencias necesarias dentro de tas dependenciai:; del 
Gobierno, para obtener las dispensas a oue tenga }?O~e el 
Q:mtratista y mantener a éste libre de toda resnonoobilidad 
clireet.a en la obtención de taJes di~pensas de derechos, 
gravámenes, impuestos, comisiones, etc. 

Décima Cuarta: PROCEDENCIA DE LOS BIENES Y 
SERVICIOS: Los Bienes y Servicios que se adquieran para 
lleftr a cabo loe trabajos de este Contrato o inco11DOra.rlos 
en Ju obras, deberán tener su fuente y orig-en en Honduras 
y en los países incluídos en el Código Geográfico 4e la 
AID 941. 1 

Décima Quinta: RECLAMOS: Cualquier intención de 
reclamar deberá notificarse a la: Dirección, dando las razones 
del euo, dentro de los siete (7) días después del comienzo 
de la causa que es ha.~ del reclamo. de cualauier m~nfll"A. el 
reclamo completo se deberá someter por escrito a la Direc
ei6n dentro de los quince (15) días desnués de la termiTl~ción 
de la causa del reclamo. Si el Contratista no somete el 
reelamo o la notificación de intención de rechtrnar .iPntm riel 
periodo especificado, iQ.uedará el Gobierno automática.mente 
re1nado de toda responsabilidad. 

D6ehna Sexta: NOTIFICACION DE MDRAS: El Con
tratilta ee compromete a informar por escrito a la Dirección 
o a IU representante el acaecimiento de cualQuier heeho o 
dreanstancia que pudiere demorar o impedir el normal 
Mln'Ollo o terminación del trabajo objeto de este Contrato 
en el plazo estipulado. El C.Ontratista informará asimismo, 
• 111 medidas que se han tomado para corregir o atender 
ielll lituación. Queda entendido que el Contratista, dentro 
*'11111 tres {3) días subsiguientes que se inicie una demora, 
lo 'd.lticará a la Dirección por eamito ezplicando las dWN.8 

.-Je la misma. Esta última evaluará los hechos y alcance& de 
la demora y comunicará al Contratista dentro de un penodo 
ramnable de tiempo su decisión al respecto. 

Décima Séptima: TERMINACION DEL CONTRATO: 
El Ministerio, podrá en cualquier momento dar por terminado 
los trabajos objeto de este Contrato toW o a intervalos y en 
parte, por: 1) Conveniencia de conformidad con esta cláueula 
siempre y cuando el Ministerio determine que t.a1 termina
ción es mejor para los intereses del Gobierno. 2) Por incum
rlimiento de las obligaciones y responsabilidades del Contra
tista. 3) Por infracción de la.~ cláusulas del Contrato. 4) 
Cuando el Contratista no iniciare la construcción de la obra 
en la fecha. que se fije en la Orden de Inicio. 5) Si la ejecución 
de ta obra convenida se ha retrasado sin causa justificada en 
un treinta por ciento (30%). 6). Por motivos que constituyen 
fnerza mayor o caso fortuito. De haber motivo de termina· 
ci6n, ésta se hará meditµlte notificación escrita al Contra
tista, indicando los motivos de dicha terminación, dieha 
11:..>tificación se hará en la forma y de acuerdo con la infor
mación que se dé en dicha notificación y no perjudioam 
1tingún reclamo anterior que el Gobierno pudiere tener contra 
el Contratista. El recibir dicha ;notificación el Contratista 
inmediatamente descontinuará a menos que la notificación 
especifique lo contrario, todos los trabajos y la tramitación 
de- 1pedidos de material, facilidades o suministros relaciona
doa con la parte del Contra.to que se dé por terminado y 
procederá a cancelar Jo más pronto poeible todos los pedido-a 
~xistentes, v dar por terminado todos tos subcontralos si 
dichoc; pedidos o subcontratos re relacionan con Ja parte del 
Contrato que se ha dado por terminada. Cuando la termina
ción del Contrato ~ realice por eonvenie.ncia del Gobierno, 
éste reembolsará al Contratista por todos los gastos subsi
gttientes que sean razonables y necesarios, ef~etuadOfl de&:
pués de la fecha en que se dé por terminado el Contrato y 
estos gastos deben ser previamente justific.adoe por el 
Contratista. 

Décima Octava: COMPROMISOS Y OBLIGACIONES 
DEL ·CONTRATISTA: El Contratista se compromete· y 
obliga por este acto a prestar toda cooperación para que el 
Proyecto se realice de acuerdo al Programa original y atender 
las recomendaciones que para la cotTeCta ejecuci6n de la 
obra, le hagan el supervisor. 

Décima. Novena: RESCISION POR EL CONTRATISTA: 
El Contratista. tendrá el derecho de terminar el Contra.t.o por 
razones de pagos pendientes. El pago pendiente se define 
como el pe.go que no se haya efectuado dentro de los 90 
días de su vencimiento; siempre y cuando el pago no ee 
retenga por rawnes de incumplimiento .por parte del COIJ. .. 
tratista. Si el Contratista ejerciere el derecho de terminar 
Pl Contrato tal como se escribe anteriormente, éste deberá 
presentar su A viso de Terminación por escrito al Ministerio. 
Al terminar el Contrato de conformidad con esta Cláusula 
se acordará la liquidación f"mal del Contrato de conformidad 
con las provisiones aplicables de la Cláusula décima séptima 
de este Contrato. 

Vigésima: LIBROS Y RroISTROS: Para asegurar el 
cumplimiento de los requisitos del Contrato, t.alee como 
fuentes y origen de los materiales. equipo y servicios utiliza
dos, montos de exención de impuestos, excluyendo costos y 
otros requerimientos, el Contratista deberá mantener libros 
y re~stros adecuadas concernientes a las transacciones baio 
el Contrato y los pondrá a diSl>Omción del representante del 
C'TObrenio v los n~ la AID, debirlamente autori?.ados para su 
inepeceión~ y auditoriA. durante el término ñel C'..ont~to , .. nor 
i:n .reriooo dP trns (3) años contados de la fecha del Ultimo 
pago bajo el Contrato. 

Viaésimst Primera: EFECTOS LEGALES DE APRO
BACION DE LA AID: Este Contrato será financiado con 
loe fondos del Préstamo N 9 522-T'-035 del Gobierno de los 
Estados Unidos de América, a tm.vés de la Agencia para 
el Desa.ITOllo Intema.cional A.ID y el Gobierno de Honduras. 
Las parles entienden que el C.Ontrato ha re.servado deter
minados derechos de aprobación al AID, tales como: El 
derecho a aprobar los términos de este Contrato. el Con
tratista y cualquier o todos los planos, informes, esnecifl
eacionee, m.bcontratoa. doeumentce de licitaci6n, diseños u 
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otros documentos relacionados con este Contrato y con el 
Proyec~ del que es parte. Las partes además comprenden 
Y conVIenen que la ~D al reservarse cualquier o todos los 
derechos de aprobac1on anterior, obra solamente como en
tidad financiera, para a..c::.egurar el uso adecuado de lOE.- fon
dos de~ Gobi~rJ?? <le los ~tados Unidos de América y que 
:· 1.1alqwer rlec1s1on de la AID para ejercer o abstenerse de 
eJercer estos derechos de aprobación lo harán en su calidad 
de entidad financiera, en el curso de financiamiento de este 
Froyecto y no deberá interpretat·sc romo que la AID E·ea 
riarte del .presente Contrato. Las partes comprenden y con
vif:nen en que la AID podrá eventualmente, C0'1juntamente 
~· por separado tratar asuntos relacionados con estos dere
chos y con el Proyecto del que este Contrato es parte, sin 
que con ello incurra en responsabilidad y obligación algúna 
n:specto a las partes conjuntamente o con cualqu1era d<· 
ella..q,. Cualquier aprobación (u omisión de 1esaprobación t 
10r parte de la AID no impedirá que el Gobierno de Hon
clnras o la AID ha~a':1 valer cualquier derecho o releve ~ t 
Contratista de cualquier oblig-ación que pudiera, en alg-wn 
otro modo, tener respecto al Gobierno de Hondur.ls o la 
AID. 

Vigésuna Segunda: RESPONSABILIDAD CIVIL Y 
OTRAS: El Contratista deberá cumplir con todas las leyes 
laborales del .país y cubrirá al Gobierno de toda reclama
:ión por responsabilidad civil proveniente de pérdida, daños 
o perjuicios ocasionados a terceros en su persona. o bienes. 
A.~imismo, el Contratista cubrirá al Gobierno de toda rech~
r.1ación, demandas, .actuaciones judiciales, etc., por conse
cuencia de la aplicación de leyes laborales, de prevtsión o 
w-guridad soci'a.l y cualesquiera otras que e..c;tablezcan car
gas u obligaciones respecto a los trabajadores del Contra
tista, sub-contratista, y demás personas ·que p1'esten <::<C-ry1-
í'toi al Contratista. 

Vigésima Tercera: AUMENTO EN LOS COSTOS: La 
Dírección podrá reconocer al Contratista cualquier aumento 
·-J. tte sufriera en el mercado los precios de combustibles, ce
mento, tubería de mettal corrugado, tubería de concreto re
forzado y mano de obra, a partir de la fecha de apertura 
tle plica.e:; siempre que tales aumentos hayan sido autorizados 
mediante acuerdos del Poder Ejecutivo o leyes promulgadas 
p-nr el Congreso Nacional y que sean utilizad0s en la ejecu
cion del Proyecto. El Contratista somete al Gobierno una. 
lista certificada y firmada de las cotizaciones de dichos ma
teriales que recibió antes de la apertura de plicas y que uti
lizó en la propuesta para este Proyecto; la oue servirá para 
evaluar cualquier aumento en el precio de Jos mismo~, que 
Pudiera ocurrir y ser causa de reclamo por parte del Con
tratista. Para el reconocimiento y pago de tales aumentos ~l 
Contratista deberá presentar a la Dirección una solicitud 
e~oniendo las razones del aumento, adjunto a esta solicitud 
deberán pre~ntar una lista firmada de las cotizaciones sobre 
dichos materiales, acompañada de las copias de tales cotiza
ciones que recibió antes de la fecha de apertut"l de plicas 
y que utilizó en la propuesta para este Proyecto, este listado 
deberá ser aprobado por el supervisor, quien certificará que 
i0s aumentos, obieto de esta solicitud han sido utilizados en 
ia ejecución del Proyecto. El Gobierno queda facultado para 
llevar a cabo las averjguaciones que considere conveniente y 
~;ecesario a efecto de constatar la veracirlañ v exarHtn<l .. k 
Jos precios de fas cotizaciones que sirven de báse a ios recla
mos del Contratista, así c:omo )()<1- precios de las nuevaR coti
zaciones. El Contratista no podrá retener la do,..umenttlcib'1 
r,or más de tres (3) meses sin someterla a revisión por parte 
de-1 Gobierno, transcurrido e-ste nlazo. el Contratista per-iP-rá 
tod~ d~recho a reclamo. La adulteración d~ Jos precio~ de las 
cob?-actones atte se entregarán al momf\'!lto de h liritación. 
dara lugar a la descalificación del Contratista. En la~ Mf:i
:zaciones de l<>s materiales se deberá incluir la fonn"l de pago, 
pi'rlodo de validez de la cotización y demás condiciones en 
(]Ue el Contratista adquirirá los materiales. El límite de fi
mi.nciamiento por parte de la AID por los costos adicionales, 
.;t:rá aprobado previamente por ésta.. cualquier costo adieio
ual no aprobado por la AID, no S<'rá financiado por ésta. 

Vigésima Cuarta: FUERZA MAYOR: Pm fuena mayor 
!:.e entenderán causas imprevistas fuera del control del Cm. 
t!'atista., incluyendo pero no limitándose a: Incendios, inu.n· 
daciones, epidemia.~, restricciones de cuarentena, huelgaa, 
embargos _sobre fletes, etc., cuando éstas !")C extiendan por 
un plazo irrazonable ambas partes pueicn rescindir estt 
Contrato. 

Vigésima Quinta: CE.S10N: El Contratista no podrá 
cPder su obligación de cumplir lo estipulado en este Contrato, 
f'.;n el previo consentimiento escrito de la Dirección y de la 
AJO. La cesión por parte del Contratista del derecho a reci
bir pagos bajo el Contrato, requerh·á el consentimiento de ta 
Direccio.'1. 

Vigésima Sexta: MOVILIZACIOX; El Contratista rrci· 
hir'á del monto total del Contrato, una cantidad de C"mcntnt.a 
Mil Lempiras exactos (Lps. 50,000.00), en concepto de movj. 
hzación para cubrir gastas de traslado de personal, equipo, 
materiales, etc. Esta cantidad será recibida en la primera 
edimación que el Contratista presente al Gobierno y será 
Bmortizada a partir de la siguiente estimación mediante de
dnccl.ones del 1oc,t- de cada una de ellas. en la- estimación fi
nal o en la penúltima se le deducirá el saldo que hubiere 
pendiente. El Contratista deberá presentar una garantía 
equivalen te a.l 100"'~ de lo recibido por concepto de movi
Hzación. 

Vi~ésirna Séptima: DOCUMENTOS QUE F'ORMAN 
PARTE DEL C01\1TRATO: Forman parte de este Contl1lto 
y con él constituye un solo cuerpo legal: a) Las especifica· 
ciones para construcción de carreteras y puentes de \a Dí
rección General de Camtnos. b) La oferta del Contratista. 
c) La Orden de Iniciación. dl Las cauciones que deberá otor
gar el Contratista ante la Contraloría General de la Re
pública. e) Documentos de Licitación. 

Vigésima Octava: CAUCION: El Contratista para ga· 
rantizar Ja total ejecución del Contrato, por este mismo acto 
se obliga a rendir caución ante la Contraloria General de• 
República, del veinte por ciento (20~~;) del valor total de\ 
Contrato. La vigencia de la caución que· rinda el Contratista 
terminará sesenta (60} días después de haber vencido el 
plazo da.~io al Contratista para ejecutar la obra convenida o 
Pnmiendas por extensiones de tiempo, las cláusulas de la 
CAUCION que sean incompatibles ce~ lo estableddo en este 
Contrato, se tendrá como no puestac;. El Contratista deberá 
p:resentar a la DIRE.CCION una copia de la CAUCION ren· 
oída ante la Cootraloría General de la República. 

Vigésima Novena: MODO DE DIRIMIR LAS C0~1TRO
V .BJRSIAS: L~ Controversías que surja.n por la interpreta
dón y aplicación de las Cláusulas del Contrato y que no pue
dan ser dirinúdas mediante un arreglo directo con la Direc
ción, deberá ser resuelto por el Ministerio de Comunicacíobe!I, 
Obras Públicas y Transporte; ·quien previo estudio del cuo 
dictará su resolución v la comunicsrá al CONTRATtSTA. 
dicha resolución tendrá carácter definitivo dentro de la vía 
arimínistrativa, contra la resolución del Ministerio cabti el 
recurso de am[lí\ro ante los tribunale~ competentes. Ambla 
JJi1rtes aceptan las ant~riores estipulaciones ,. firma.'!l el ~ 
scnte Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito CentraL 
a los cinco días del mes de noviembre de mil noveci~ntos 
o~henta y dos.-(f y sl ELIZABETH CHTIJZ SIERRA. 
P'l·ocurador General de la República, ( f) ANGEL BARCI
NAS ORDO~EZ, Gerente General de la Conctructora a>N· 
C?OLON .. :--Comuníquese.-< f) ROBERTO SU _.\ZO CORJX). 
,, A, Presidente .de la República. El Secret:ario de Estado ti 
PI Oe$!:pacho de Comunicaciones, Obras Públicas v Transpor-
t , (f) JOSE AZCONA DE HOYO'". . 

A~TICULO 2.-El presente Decreto entnuá en vigenda 
n partir de la fecha de su publicación en el Diario l'WlaL.l 
'•La Gaceta..,. V'-.,._ 
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A VISOS 
------

CONVOCATORIA 

La Sociedad Mercantil de este domicilio denominada "COMP AlUA 
DE BIENES INMUEBLES, S. A." (COBISA), convoca a 'todos sus ac
eionistas, a una Asamblea General Ordinaria, para el día viernes 29 de 
Abril de 1983, a las 7:00 p.m .. en las oficinas de la Empresa, ubica.das 
en el boulevard Suyapa. en esta ciudad, para tratar los asuntos si
guientes: 

l-Lectura del Acta de la Asamblea anterior, 
11.-Informe del Presidente del Consejo de Administración. 
m.-lnforme del Comisario. 
IV.-Balance de Situación y Cuadro de Pérdidas y Gana.ncias. 
V.-Elección de los miembros del Consejo de Administración. 
Vl.-Elección del Comisario y su suplente. 
VII.-Distribución de utilidades. 

En csso de no reunirae el quórum legal, la Asamblea se llevará a 
cabo el día siguiente, a la misma hora, en el mismo local, con los socios 
11ue asistan. 

'i A. ~. 

Tegucigalpa, D. C .. 24 de marzo de 1983. 

OONSEJ() DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 

SERVICIOS PARA LA INVESTIGACION AGRICX>LA 
TROPICAL, S. A. DE C. V. 

"Se convoca a los señores Accionistas de la S'OCiedad "SERVICIOS 
PARA LA INVESTIGACION AGRICOLA TROPICAL, S. A. DE C. V.", 
para que concurran a la oficina principal de dicha Sociedad, en La Lima, 
departamento de Cortés, a las nueve de la mañana, el día 26 de abril de 1983, 
a la sesión Ordinaria que celebrará la Asamblea General de Accionistas, para 
tratar de los asuntos consignados en el Artículo 168 del Código de Comer
cio". 

La Lima, Cortés, 4 de abril de 1983. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

'A. 83. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de sesiones del Congreso Nacional, a loci veintitrés 
di as del mes de febrero de mil novecientos ochenta y tres. 

JOSE EFRAL"'J BU GffiON 
President.e 

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario 

MARIO ENRIQUE PRIETO ALV ARADO 
Secretario 

>.J Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa. D. c .. 7 de man.o de 1983 

ROBERTO SUAZO COROOVA, 
Presidente. 

José Azico- de Hoyo 
Secretario de Estado en los Despachos de Comunica

ciones. Obras Públicas -y Transporte. 

REGISTRO DE ~ARCA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r: 
Que con fecha veinticuatro de febre
ro del presente año, se admitió la so
licitud que dice : "Se solicita registro 
de Marca. - s~ acompañan Docu
mentos.-Señor Jefe del Departa
mento de Registro de Marcas. -
Reynaldo Barahona Lizardo, mayor 
de edad, casado, Abogado y Notario 
Público. de este domicilio, inscrito 
con el No. 547, del Colegio de Aboga
dos de Honduras actuando en mi 
condición de Apoderado legal de la 
Empresa M e r e a n t i 1 denominada 
PROQUINSA (PRODUCTOS QL~

MICOS SOCIEDAD ANONIMA). con 
domicilio en San Pedro Sula. lo que 
acredito con la Carta Poder debida
mente legalizadH, que ac'Ompaño, con 
el debido respeto comparezco ante 
usted solicitando el registro de la 
marca de fábrica consistente en la 
palabra S. P. T_ (SERVICIO PESA
DO DE TRANSPORTE). con clave 

internacional 4, la cual se aplica a los 
envases, caJas, empaques, que con
tienen, los productos siguientes: Lí
quido de frenos. enfriadt>r de radia
dores. productos para baterías, gra
bándoJa imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhiere y en cualquier otra forma 
apropiada. Al Señor Jefe del Depar
tamento de Registro de Marcas pido: 
Admitir la presente solicitud con los 
d{)cumentos acompañados, darle el 
trámite legal correspondiente y re~ 

solverla de conformidad.-TegucigaJ
pa, D. C.. veinte de febrero de mil 
novecientos ochenta y tres.-f) Rey
naldo Bara.hona Lizardo". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de Iey.-Tegucigalpa, 
D. C. 24 de febrero de 1983. 

üunilo Z. Bendeck Pérez, 1 
Registrador. 

H y 24 M. y 7 A. 83. 

MABCAS DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r: 
Que con fecha dos de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
<¡u,e ~; ''Registro de Marca. de Fá· 
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brica.-Se acompañan Documentos.
Razonamiento Devolucién.- Sr. Mi
nistro de Economía.-Miguel Joaquín 
Melgar, mavor de edad, casado, 
Aboga.do con Carnet 0894, del Colegio 
de Abog3dos de Honduras. actuando 
como AJ)'oderado de CERVECERIA 
HONDUREÑA S A., del domicilio 
de San Pedro Sula, con el debido res
peto comparezco iante usted a solici
tar el Registro de la Marca de Fá
brica consistente t"n las palabras: 

"MALTA Vil' 
dentro de la Clase 32, para distinguir: 
Cerveza, Ale y Porter; aguas mine
nles y gaseosas y otras bebidas no 
alcohólicas; jarabes y otr.os prepa
rados para hacer bebidas. Dicha 
marca se aplicará a los envases, ca
jas y empaques. que contengan los 
productos, grabándola, imprimién
dola estampándola, por medio de 
etiquetas que .se adhieran y en cual
qmera otra forma apropiada que se 
acostumbre en el Comercio y en la 
Industria en diferentes colores y 
tamañ'os. Acompano los documentos 
de ley, solicitando el razonamiento y 
devolución del documento de Po::ler. 
-Tegucigalpa, D. C., veintiocho de 
enero de mil novecientos ochenta y 
tres.-f) Miguel J Melgar". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C .. 2 de febrero de 1983. 

Camilo Z. Bendeck Pérez. 
Registrador. 

14 y 24 M. y 7 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace sabe r: 
Que con fecha dos de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: uRegistro de Marca de 
Fábrica.-Se Acompañan Documen
tos. - Razonamiento Devolución. -
Señor Ministro de ~nt>mía.-M.i
guel Joaquín Melgar, mayor de edad, 
casado. Abogado, con Carnet 0894. 
del Colegio de Abogados de Hondu
ras, actuando como Apoderado de 
Cen·eoeri1 Ho~ureña, S. A., domici
lio de San Pedro Sula, con el debido 
respeto comparezco ante- usted a soli
citar el Regitro de la Marca de F'á
briea consistente en la.e palabras : 

"MALTA YA" 
dentro de la Clase 32. para distinguir: 
Cerveza, Ale y Porter; aguas mine-
1"".lles y gaseosas y otras bebiaas no 
alcohólicas: J3rabes y otros prepa
rados para hacer bebidas. Dicha 
marca ~e aplicará a los envases, <9-

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general. se hace saber: Que de conformidad al Artículo 
380 del Código de Comercio, y en Escritura Pública, en esta fecha ante loB 
oficios del Notario Reynaldo A costa, se constituyó en Comerciante Indiri
dual, la señora Blanca Enid Ortiz de Barnica, como propietaria del :Esta· 
blecimiento Educativo denom.inad·o "KINDER Y ESCUELA MARIA :MON
TESSORI'' t con domicilio en esta ciudad, con un capital social de Diez Mil 
Lempiras, teniendo como finalidad "la actividad profesional docente en. toda 
la república", siendo su única representante y hace del cnnocimiento pí
blico para los fines correspondientes. 

San Pedro Sula, 29 de marzo de 1983. 

LA ADMINISTRACION 
7 A. 83. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Para los efectos de ley, al público en general y comerciantes en parti
cular, se hace saber: Que conforme Escritura Pública, autorizada por el 
Notario Público Sergio Zavala Leiva, en esta ciudad en fecha veintiséis de 
los coITientes, se constituyó la Sociedad que girará bajo la denominación de 
"INDUSTRIA DE MOTORES, S. de R. L. de C. V.", cuyo domicilio será 
esta ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés, pero podrá estable· 
cer 'O clausurar a su conveniencia sucursales, agencia o establecimientos en 
e] lugar o los lugares que el Gerente estime pertinentes. dentro o fuera del 
país, sin que por ello pierda su domicilio original. La duración de la Sociedad 
será indefinida y su finalidad principal será la fabricación y ensamble de 
motores, ventiladores eléctricos de toda clase, su comercialización, repre
sentación y distribución de productos eléctricos, así como toda actividad 
mercantil lícita relacionada o no directamente con los objetivos especifina
dos; todo con fines de suplir los mercados nacionales e intemacionales. El 
1:apital mínimo de la Sociedad es de Quince .Mil Lempiras (Lps. 15,000.00). 
dtvidido en tres partes sociales; el que ha sido suscrito íntegramente por los 
socios constituyentes y pagado en las proporciones que 1a ley establece y 
el capital máximo autorizado será la suma de Cien Mil Lempiras ... 
f Lps. 100,000.00), que deberá ser aportado por los socios, en las mismas 
proporciones que ha sido suscrito el capital mínimo. La Administración Y 
representación de la Sociedad estará a cargo de Dos Gerentes, pudiendo 
actuar en forma conjunta o separada, con el uso exclusivo de la. firma aocial. 

San Pedro Sula, 29 de marzo de 1983. 

"INDUSTRIAS DE MOTORES. S. de R. L. de C. V." 
7 A. 83. 

jas y empaques, que contengan los 
productos. grabándola, imprimién
dola estampándola, por medio de 
etiquetas que se adhieran y en cual
quiera otra. f'orma &propiada que se 
~ C'.osturn bre en el C.Omercio y en la 
industria, 1 diferentes coJores y 
tamañ'OS Acompaño los documentos 
rle ley, solicitando el razonamiento y 
d~volución del documento de Poder. 
-Tegucigalpa. D. C .. veintiocho de 
Pnf"ro de mil novecientos ochenta y 
tres.-f) Miguel J. Melgar". Lo que 
SE" pone en cDnocimiento del público 
para los efectos de ley.-Te~cigal
l.J.'!. D. C .. 2 de febrero de 1983. 

Qwnilo Z. Bendeck Pé...,, 

Registrador. 

1-t y 24 M. y 7 ~ 83. 

~---- --· -----------

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industri3.l hace saber: 
Que con fecha dos de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca de fá· 
brica.-Se acompañan documentos.
Rnonamien to devolución.-Señt:>r )li. 
nistro de Economía.-Miguel Joa
quín Melgar, mayor de edad, casado. 
Abogado. con Carnet 0894 del Cole
gio de Abogados de Honduraa ac
tuando como apoderado de CERVE
CERIA HONDUREÑA. S. A., del 
d0micilio de San Pedro Sula, con el 
debido respeto comP2rezco ante Ud.. 
a solicitar el registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra: 

u p E p " 
dentro de la Clase 32. para diating'8r: 
Cerveza, Ale y Porter; aguas mint-. 
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raJes y gaseosas y otras bebidas no 
alcohólicas; jarabes y otros prepara
dos para hacer bebidas. Dicha marca 
se aplicará a los envases. cajas y em
paques. que contengan los productos. 
gra.bi.ndola. imprimiéndola estam
pándola. por medio de etiquetas que 
se adhieran, y en cualquiera otra 
forma apropiada que, se acostumbre 
en el comercio y en la. industria en 
diferentes colores y tamaños. Acom
paño Jos documentos de ley, solicitan
do el razonamiento y devolución del 
documento de Poder.-Tegucigalpa, 
D. C., veintiocho de enero de mil no
vecientos ochenta y tres. --- ( f) Miguel 
Joaquín Melgar" .Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
2 de febrero de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

14 y 24 M. y 7 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha dos de febrero del 
presente año, se admitió la. solicitud 
que dice: "Registro de marca de fá
brica.-Se acompañan documentos.
Razonamiento devolución.-Señor Mi
nistro de Econornía.-Miguel Joa
quín Mel~r. mayor de edrad, casado. 
Abogado, con Carnet 0894 del Cole
gio de Abogados de Honduras, ac
tuand'l como apoderado de CERVE
CERIA HONDURERA, S. A., del 
domicilio de San Pedro Sula, con el 
debido respeto coniparezco ante Ud., 
a solicitar el registro de la marca de 
fábrica denominada: "ACTI MAL
TA", de conformidad con los ejem-

pi~ que se acompañan; dentro de 
la Ciase 32; para distinguiI" Cerveza, 
Ale y Porter; aguas minerales y ga
seosas y otras bebidas no alcohólicas; 
jara.bes y otroo preparados para ha
cer bebidas. Dicha marca se aplicará 
& hls envases, cajas y empaques, que 
contengan los productos, grabándola., 
imprimiéndola. estampándola, por 
medio de etiquetas que se adhieran, 
y en cualquiera otra fonna apropiada 
que se aooatumbre en el comercio y 
en la industria, pudiendo usarse di-

ferentes colores y tamaños en la 
referida marca 'Y agregarle cualquie
ra otra combinación. Acompaño los 
documentos de ley y el clisé, solici
tando el razonamiento y devolución 
del documento de Poder.-Teguci
ga.lpa, D. C .. dieciocho de enero de 
mil novecientos ochenta y tres.-(f) 
Miguel Joaquín Melgarº. Lo que se 
pone en conoctmiento del público 
par~_ loS efectos de ley .-Tegucigalpa. 
D. C., 2 de febrero de 1983. 

Ounilo Z • .Bendeck P., 
Registrador. 

Hy24M.y7A.83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad IndustriaJ, hace saber: 
Que con fecha diez de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita inscripción de 
marca de f ábrica.-Señor Registra
dor de la Propiedad Industrial: 
Virgilio Fortín Machado. Abogado. 
con Carnet N9 0134, actuando en mi 
condición de apoderado de la Sociedad 
"Plásticos y Metales, Sociedad Anó
::m.ma", organizada y existente con
forme a las leyes de la Repúbllca de 
El Salvador, con el debido respeto 
.comparezco ante Usted a soJicitar a 
favor de mi representada. la inscrip
ción de la marca de fábrica denomi
nada "Baby Angel", Se a.ro.para con 

b 
Q 

b 
y 
Q 
n 
9 
e 
l. 

dicha marca todos los productos 
com.prendidos en la Clase Intemacio
na} 10, especialmente biberones con 

mamila de caucho sintético, natural 
o de hule; y pachas de material pláa
tico transparente u opaco; inscrip
ción que solicito por un periodo de 
Diez Años. Se aplicará dicha marca a 
los envases. caJas o empaques que 
contengan el producto o al producto 
mismo, 1mprimiéndola, grabándola o 
estampándola. por medio de etique
tas que se adhieren o en cualquiera 
otra forma acostumbrada en el co
mercio. Al señor Registrador de la 
Propiedad Industrial reiterándole 
mis respetos, pido: Admitir esta soli
citud junto con los documentos que 
se acompañan y resolver de confor
midad.-Tegu.cigalpa, D. C .• veinti0o
cho de febrero de mil novecientos 
ochenta y tres.- ( f) Virgilio Fortín 
Machado". Lo que se pone en conoci
miento del público para 106 efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 10 de mar
zo de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P. 
Registrador. 

7, 19 y 29 A. 83. 

PATENTE DE INVENCION 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial. hace saber: 
Que con fecha veinticuatro de diciem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Se Solicita Re
gistro de Patente de Invención. -
Señor Ministro de Economía y Co
mercio.-Yo, Ramón Pérez Zúniga. 
Abogado, con Carnet No. 101 del 
Colegio de Abogados de Honduras, 
mayor de edad, casado y de este ve
cindario, ante Ud. respetuosamente 
comparezco en representación del Sr. 
José Humberto Morán Bulnes, mecá
nfoo, mayor de edad, soitero, hondure
ño y vecino de San Pedro Sula, Depto. 
de Cortés, corno lo acredito con la 
Carta-Poder que acompaño, solici
tando se sirva concederle la patente 
por un período de veinte años, para 
el invento consistente en un Motor 
Eléctrico de corriente alterna para 
impulsar vehículos, cuy¿;¡, descripción 
y detalles escritos y gráficos st 

acompañan. reclamando como de su 
legítima propiedad lo contenido en 
las hojas de reivindicación menc10-
nadas. Por lo ante1·ior, al señor Mi
nistro pido: Admitir esta solicitud. 
darle el trámite de ley correspon
diente y en definitiva declarar el re
grstro d(> pv tente de conformidad 
con la documentación adjuntada. y 
en su oportunida.d devolverme un 
ejemplar de la descripción y planos 
respectivos con la constancia de ley. 
-Tegueigalpa, D. C., veinte de oc-
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-----= 
tubre de mil novecientos ochenta y 
dos.-(f) Ramón Pérez Zúniga ... Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley. - Te
gucigalpa. D. C. 24 dt:· diciembre de 
1982. 

Camilo Z. Bendeck P. 
Registrador 

7 F., 7 M. y 7 A. 83. 

REGISTRO DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, ha.ce saber : 
Que con fecha veintinueve de marzo 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: "Registro de marca.
Señor Ministro de Economía.-Yo. 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado A bogado y de este vecindario, 
con ~rnet N" 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras, y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de Johnson & 
Johnson, una corporación del Estado 
de New Jersey, domiciliada en la 
ciudad de New Brunswick, Estado de 
New Jers{(y, Esta.dos Unidos de 
América vengo a pedir el registro de 
la marcS: de fábrica, coasistente en la 
palabra: 

TERAZOL 
para distinguir: Productos farma
céuticos, veterinarios e higiénicos; 
productos dietéticos para niños y 
enfermos; emplastos, material para 
vendajes; materiales para empastar 
dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; preparaciones para 
destruir las malas hierbas y los 
animales dañinos; especialmente, una 
preparación anti-fwtgal tópica y /o 
sistémica para el tratamiento de 
infecciones ginecológicas y dermato
lógi,cas {Clase Int. 5) ; y la cual se 
aplica a los envases, cajas o empa
ques que contienen los mismos, gra· 
bándola. imprimiéndola, esta.mpán· 
dola. por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera otra. 
forma apropiada en el comercio, 
pudiendo ser usada en cualquier tipo 
de letra, color y tamaño. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente los demás documentos 4e 
ley y el clisé.-Tegucigalpa., D. C., 2' 
de marzo de 1983.- (f) Daniel Casco 
L." Lo que se pone en conocinúento 
del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa. D. C., 29 de marzo de 
1983. 

Camilo Z. Bendeck Pirea 
Regiatradol'. 

7. 19 y 29 A. 83. 

CONVOCATORIA 

La Sociedad Mercantil de este domicilio, denominada "Distribuídon 
de Motores, S. A.u (DIDEMO), convoca a tocios sus accionistas, a um 
.Asamblea General Ordinaria, para el día viernes 29 de Abril de 1983, a 
las 4:00 p.m., en las oficinas de la Empresa, ubicadas en el boulevvd 
Suyapa, en est.a ciudad, para tratar 108 asuntos síguientes: 

1.-Lectura del Acta de la Asamblea anterior. 
11.-Informe del Presidente del Consejo de Administración. 
m.-Informe del Comisario. 
IV.-Balance de Situación y Cuadro de Pérdidas y Ga.nanciaa. 
V.-Elección de los miembros del Consejo de Administración. 
VI.-Poreentaje de participación para el Presidente del Conaejo de 

Administración. 
VII.-Elección del Comisario y su suplente. 
VID.-Di.stribución de utilidades. 

En caso de no reunirse el qpórum legal, la Asamblea se llevará a 
cabo el día siguiente, a la misma hora, en el mismo l<>all con l.os aocia1 
que asistan. 

Tegucigalpa, D. c .. 24 de marzo de 1983. 

7 A. 83. OONSF...JO DE ADMINL."TRACION 

CONVOCATORIA 

La Sociedad Mercantil de este domicilio denominada "IMPORTA
DORA DE MOTORES, S. A." (IDEMO), Convoca a todos sus accioni&
tas a una .Asamblea General Ordinaria, para el día viernes 29 de abril 
de 1983, a las 4:30 p.m., en las oficinas de la Empresa, ubicadas en el 
boulevard Suyapa, en esta ciudad para. trata.r los asuntos siguieutea: 

I.-Lectura del Acta de la Asamblea anterior. 
Il.-lnfbrme del Presidente del Conséjo de Administración. 
m.-Informe del Comisario. 
IV.-Ba.lance de Situación y Cuadro de Pérdidas y Ganancias. 
V.-Elección de los miembros del Consejo de Administración. 

VI.-Elección del Comisario y su suplente. 
VII.-Distribución de utilidades. 

En caso de no reunirse el quórum legal, la Asamblea ee llevari. & 

cabo el día. siguiente, a la misma hora, en el mismo local, con loe lociol 
que asistan. 

Tegucigalpa., D. C .. 24 de marzo de 1983. 

7 A. 83. OONSF.10 DE ADMINlSTBACION 

CONVOCATORIA 

La Sociedad Mercantil de este domicilio denominada "MO'J.'O.DJS. 
TRIBUIDORA, S. A.'' (:MODISA), convoca a todos sus accionistaa, a 
una Asamblea General Ordinaria, para el día viernes 29 de Abril de 1983, 
a las 5:00 p.m., en las oficinas de la Empresa, ubicadas en el boulevard 
SU'yapa, en esta ciudad, para tratar los asuntos siguientes: 

1.-Lectura del Acta de la Asamblea anterior. 
II.-Informe del Presidente del Consejo de Administración. 
m.-lnforme del Comisario. 
IV.-Balance de Situación y Cuadro de Pérdidas y Gananciaa. 
V .-Elección de los miembros del Consejo de Adrinistración. 
VI.-Elección del Cbmisario y su suplente. 
VJI.-Distribución de utilidades. 

En cu.o de no haber quórum legal, la Asamblea se llevará a c&ho 
al día siguiente, a. la misma hora, en el mismo local, con los socioe CJ'll 
uillt:aa 

Tegucigalpa, D. C .. 24 de mano de 1983. 

OONSEJO DE ADIDNISl'BACIO!f 
7 A. 83. 
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CONVOCATORIA 

LA Sociedad Mercantil de este domicilio denominada. '"COMER
CIALIZADORA DE REPUESTOS, S. A." (CORESA), convoca a todos 
P\11 accíQ1listas, a una Asamblea General Onlinaria, para el día viernes 
29 de abril a las 5:30 p.m., en las oficinas de b. Empresa, ubicadas en 
el boulevard SUyapa, en esta ciudad, para tratar los asuntos siguientes: 

L-Lectura del Acta de la Asamblea anterior. 
n.-Inforrne del Presidente del Consejo de Administración. 
m.-1.nforme del Comisario. 
IV.-Balance de Situación y Cuadro de Pérdidas y Ganancias. 
V.-Elección de los miembros del Consejo de Administración. 
VI.--Elección del Comisario y su suplente. 
VU.-Distribución de utilidades. 

En caso de no reunirse el quórum legal, la Asamblea se llevará a 
cabo el día siguiente, a la misma hora, en ~l mismo local, con los socios 
que asistan. 

Tegucigalpa, D. C .. 24 de marm de 1983. 

CONSEJO DE ADMINL'ftRACION 
'i A. 83. 

CONVOCATORIA 

La sociedad Mercantil de este domicilio denominada "DISTRIBUI· 
DORA DE CAMIONES, S. A." (DICSA). convoca. a t.bdos sua accionia
tu, a una Asamblea General Ordinaria., para el día. viernes 29 de Abril 
de 19831 a les 6:00 p.m., en las oficinas de la Empresa, ubica.das en el 
boulevard Suyapa, en esta ciudad, para tratar los asuntos siguientes: 

1-Lectura del Acta de la Asamblea anterior. 
IL-Informe del Presidente del Consejo de Administración. 
m.-Informe del Comisario. 
IV.-Balance de Situación y Cuadro de Pérdidas y Gananclp. 
V.-Elección de los miembros del Consejo de Administración. 

· VI..-Elección del Comisario y su auplente. 
VU.-Distribuci6n de utilidades. 

En caso de no reunirse el quórum legal, la. Asamblea. se llevará a 
eabo el día siguiente, a la misma hora,. en el mismo local, con loe socios 
que asistan. 

Tegucigalpa, D. C .. 24: de marzo de 1983. 

OONSE.10 DE ADMINL~T&ACION 
TA. 83. 

CONVOCATORIA 

La. Sociedad Mercantil de este domicilio denominada ºCOBROS Y 
CREDITOS, S. A." (COCSA), convoca a todos sus accionistas, a Wl& 

Alamblea General Ordinaria, para el día viernes 29 de Abril de 1983, a 
lM 6:30 p.m .. en las t>ficinas de la Empresa, ubicadas en el bouleviard 
Suyapa, en esta ciudad, para tratar los asuntos siguientes: 

L-Lectura del Acta de la Asamblea anterior. 
ll.-Informe del Presidente del Consejo de Administración. 
m-Informe del Comisario. 
IV.~Balance de Situación y Cuadro de Pérdidas y Ga.n.ancias. 
V.-Elección de los miembros del Consejo de Administración. 
VI.-Elección del Comisario y su suplente. 
vn.-Distribución de utilidades. 

En ca.so de no reunirse el quórum legal, la Asamblea se llevará a 
eabo el día siguiente, a l'8. misma hora. en el mismo local, con U. aocioa 
que asistan. 

Tegucigalpa, D. C .. 24: de marzo de 1983. 

OONSIYO DE ADMJNWl'BACION 
7 A.. 83. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber : 
Que con fecha veintinueve de mano 
del presente año. se admitió la solici-

. tud que dice: "Registro de marca.
Señor Ministro de Economía. - Yo.. 
Daniel Casco U>pez, mayor de edad. 
casado, Abogado y de este vecindario. 
con Carnet N9 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras y C'kdula 
-Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de Imperial 
Chemical Industries PLC, domicilia
da en Londres, Inglaterra, vengo a 
pedir el registro de la marca de 
fábt·ica consistente· en la palabra: 

GRAMOCIL 
parn distinguir: Insecticidas, herbi
cidas y, fWlgicidas (Clase Jnt. 5) ; y 
Ja cual se aplica a los envases, ca.Jas 
o empaques que contienen loo mis
mos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
pudiendo usarse en cualquier tipo de 
letra, color y tamaño. Presento el 
poder para que se razane en lo con
ducente, los demás doeument.m de 
ley y el disé.-Tegucigalpa D. C., 14 
de marzo de 1983.-(f) Daniel Casco 
L." Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 29 de marzo de 
1983. 

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador. 

7, 19 y 29 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Pre piedad Industrial, hace saber: 
Que con fe~ha veintinueve de marzo 
del presente año, se admitió la solici· 
tud que dice: "Registro de marca.
Señor Ministro de Economía. - Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
C'aaado Abogado y de este vecindario, 
con Camet N" 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras, y Cédula 
Tributaria IPFC'rR-J, en mi condi· 
eión de representante de RHONE
POULENC AGROCHIMIE, domici
liada en 14·20 Rue Pierre Ba.izet, 
69009 Lyon, Francia, vengo a pedir 
el registro de marca de fábrica. 
consistente en la. palabra : 

FE·NIX 
para distinguir: Preparaciones para 
destruir las malas hierbas y los ani· 
males dañinos (Clase Int. 5); y la 
cual se aplica a loe envases. cajas o 
empaques que contienen los IDianlcB. 
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grabándola, unprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquet.aa que 
se les adhieren y en cuaJquieJ'a..-otra 
forma apropiada en el comercio 
pudiendo ser usada en cualquier ti~ 
de letra, color y tamaño. Pnamto el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el cliaé.-Tegucigalpa., D. C., 2i 
de marzo de 1983.-(f) Daniel O.O 
L." Lo que se pone en conocimiento 
del público para. loe efectos de ley.
Tegucigalpa. D. C., 29 de mano de 

' 

Proveeduría General de la República 

AVISO DE ADENDUM No. 1 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. ~ 
LA PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, comuniea a 

todm loa interesadoa en pa.rtieipar en la Li.citaeión Pública Intemaeklllll 
Nb. 5-83, que la fecha de apertura ha sido prorrogada para el día lames 25 
de abril a las 10 :00 a. m., y que a1gunae especificaciones han sido modjfia.. 

das por Jo que dellerá.n de retirar el ADENDUK No. l a partir del di& 
martes 29- de mano de 1983. 

Tegaclplpa, D. c._ 28 de mano de ll83. 

7 ... &1. PROVEEDUIUA GENERAL DE LA REPUBLICA 
1993. 

Camilo Z. B"""""'1c Pilrm 
Registnldar. 

7, 19 y 29 A.. SS. 

SOLICITUD DE PATENTE 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha cinco de enero de mil 
novecientos ochenta y tres, se admi
tió la solicitud que dice: "Solicitud 
de Patente. - Señor Ministro de 
Economía: Yo, Gustavo Adolfo Za
capa, mayor de edad, casado, Licen
ciado en Derecho, y .de este domici
lio, colegiado con el número 1153, 
actuando en representación del se
ñor Noé Espinoza Leiva, mayor de 
edad, casado, escritor y del domicilio 
de San Pedro Sula, Cortés ante us
ted con el debido respeto' vengo a 
solicitar se sirva otorgar a mi repre
sentado patente de invención para su 
obra literaria titulada "EL VUELO" 
DE ICAROn, de la cual acompaño 
los ejemplares de ley, la que contie
ne 517 páginas de poemas ilustrados. 
Acompaño a la present&:, el poder 
con que actúo, y los demás documen
tos requeridos por la ley. Y fundo la 
presente solicitud en el Artículo 2 
reformado de la ley de Patentes de 
Invención. Al señor Ministro, respe
tuosamente pido: Admita la presen
te solicitud le dé el trámite de ley, 
y, en definitiva, otorgue la patente 
solicitada. - Tegucigalpa, D. C., 
veintiocho de diciembre <le mil nove
cientos ochenta y dos. - (f) Gusta
vo Adolfo Zacapa". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de Ley. - Tegucigalpa D 
C., 5 de Enero de 1983. ' 

Ounilo Z.. Bendeck P. 

Registrador 

7 I'., 7 11. y 7 A. 83. 

PATENTE DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, ha.ce saber: 
Que con fecha. veintiuno de febrero 
del presente año, se admitió Ja solici
tud que dice: "Se solicita patente".
Señor Ministro de Economía y Comer
cio.-Yo, Héctor Galindo Calderón, 
mayor de edad, casado, Licenciado en 
Derecho, con Carnet de Colegiación 
Profesional No. 1483 del Colegio de 
Abogados de Honduras y de este do
micilio, actuando por sí. con el debido 
respeto coznparezco ante usted a fin 
de exponer y solicitar: He publicado 
un libro de texto universitario intitu
lado "PRINCIPIOS DE ADMINIS
TRACION GENERAL-;', el que con
tiene 233 doscientas treinta y tres 
páginas, para lo cual acompaño los 
ejemplares de ley, con el propósito 
de que se me C'O!lceda Patente de 
Invención a fin de garantizar los de
rechos de autor. Fundo la presente 
solicitud en el Artículo 2 de la Ley de 
Patentes de Invención reformado. Al 
señor Ministro pido: Aceptar la pre
sente solicitud, darle

1 
el trámite de 

ley, y en definitiva resolver otorgán· 
dome Patente de Invención para la 
obra citada, a fin de garantizar los 
derechos de autor sobre la misma.
Tegucigalpa, D. C. dieciocho de fe
brero de mil novecientos nchenta y 
tres.-(f) Héctor Galindo Calderón". 

PARA MEJOR SEGURIJAD 
Los cheques que se extiendan 

a estos Talleres deben de ser a 

nombre del Director Tipoqrafía 

Lo que se pon~ en conocimiento del 
público para los efectos de J.ey.-Te
gucigalpa, D. C., 21 de febrero de 
1983. 

Camilo z. Bendedl ftrez, 
Registrador. 

7 M .•. 7 A. y 7 M. 83. 

DrtJLO SlJPLEl'OBIO 

El infrascrito, Secretario del J• 
gado de Letras Seccio.nal de la ciudad 
de La Ceiba, depaitament.o de .AJtía. 
tida, al público en general y pua km 
efectos de Ley, hace saber: Que con 
fecha tres de julio de mil novecienb:w 
ochenta y dos, el señor Comelio 
Zapata Castro, mayor de edad, sol
tero, agricultor y de este vecindario. 
presentó solicitud de Titulo Supleto
rit) del Inmueble que se descn"be a 
continuación: uLote de terreno ubi
cado en el lugar llamado Bonitillo de 
esta jurisdicción e1 coal mide ocho 
manza.na.s, parte de las cuales están 
cultivadas de aocoteros y árboles 
frutales, café, cacao y manzanas, tres 
potreros para vacas de leche, tenien
do los linderos siguientes: Al Norte, 
el Mar; Sur, propiedad de don Me. 
Daniel; Este, propiedad del doctor 
Fernando Azcona, y al Oeste, con pro. 
piedad de fue de Abraham Cenato; 
que el inmueble descrito lo hubo por 
do.nación hecha por el señm- de ape
llido Snidd, el cual fUe Superintenden
te de Montecristo, y lo ha poseído en 
una manera quieta, pacífica y no 
interrumpida por más de cuarenta y 
siete años, que .n.o hay otros poseedo
res proindivisos. Ofrece la informa· 
ción de los testigos: Francisco Her
menegildo Quiñónez, Faustino Juárez 
y Antonio Edua.r.:lo Rivera. f:odol 
mayores de edad, solteros, agrica.lto
res y de este vecindario.- La Qilia, 
10 de diciembre de 1982. 

Nacional Beriberi.o ..,._, 
Srlo. 

LA DIBECaON 7 11. 1 A. y '1 K. 83. 
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BEMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mozn
m, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
l)emanda Ordinaria de Daños y Per
juidos prom'Ovida ente este Despa
cho por el señor Herminio Pineda 
Bautista, contra la Sociedad Mercan
til denominada CONSTRUcroRA 
DmL VALLE'', se encuentra la provi
dencia en la que señala audiencia 
para el dia lunes once de abril del 
afio en curso, a las nueve de la ma
ñana se rematará en pública subasta 
en ·el lugar que ocupa este Despach'b 
el bien inmueble de propiedad de la 
Sociedad "CONSTRUCTORA DEL 
VALLE", del domicilio de San Pedro 
Sula., del departamento de Cortés, 
representada por su Gerente el señor 
E:luardo Elner. el cual se describe 
ui: Vehículo marca Chevrolet, Tipo 
Piek !lp, Color Crema y Café, Número 
de Serie CCD14&A156417, Motor No. 
n511TBA, Fuerza Motriz; lOOH.P ., 
Kodelo 1976, con capacidad para dos 
toneladas, Plaéas P-32629, el cual se 
encuentra en el estacionamiento de la 
Dirección General de Tránsito Colo-. ' ma Mayangle, de Comayagüela; tiene 
un valor estimado de Seis Mil Lem
piras (Lps. 6,000.00) en vista de que 
tiene un golpe frontal y guardafan· 
gos abnllados y necesitan enderezar
se. Dicho mueble se rematará para 
ct>n su producto pagar al señor Her
minio Pineda Bautista, la cantidad 
de Seis M"ü Lempiras (Lps. 6,000.00) , 
en concepto de daftos, más los per
juicios que serán valorados en la 
ejecución de la sentencia y costas del 
juicio. Se advierte que por tratarse 
de primera licitui6n no se admitirán 
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posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del bien mue
ble el cual asciende a la cantidad de 
Seis Mil Lempiras (Lps. 6,000.00). 

Juan de Dios Guillén, 
Secretario. 

Del 24 M. al 7 A. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil 
del departamento de Francisco Mora: 
zán, al público en general y para tos 
efectos de Ley, hace saber: Que en la 
audiencia del día viernes quince de 
abril del año en curso, a las diez de 
la mañana, y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en pública 
subasta el inmueble que se describe 
así: "Un solar situado sobre el Boule
vard Toncontín o caITetera del Sur, 
sitio en el Barrio Guacerique, en esta 
ciudad, que tiene una extensión su
perficial de quinientas trece varas 
cuadradas con sesenta y nueve cen
tésimas de vara cuadrada ( 513.69 V2) 
y mide y limita: Al Norte, Treinta 
metros, con propiedad de Josefa 
Obando; al Sur, Treinta y Un Metros 
ochenta y seis centímetros con pro
piedad del Arquitecto don Francisco 
A. l\faradiaga y doña Irma de Mara
diaga; al Este, trece metros quince 
centímetros, Boulevard a Toncontin 
o carretera del Sur, de por medio, con 
propiedad de doña Elena Castillo de 
García, hoy de sus herederos; y al 
Oeste, diez metros noven ta y cinco 
c:ntimetros, mediando calle. con pro
piedad de los herederos de Tomás 
Lozano. Dicho inmueble se encuentra 
inscrito bajo el número 19, del Tomo 
34 7 del Registro de la Propiedad 
Hipotecas y Anotaciones Preventivas 
de este departamento de Francisco 
Morazán. El inmueble ha sido valo
rado de común acuerdo por las parte• 
en la cantidad de Ciento Cuarenta 
Mil Lempiras exactos (L. 140.000.00) 
Y se rematará para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Noven
ta y Un Mil Setecientos Lempiras 
(L. 91.700.00) más intereses v costas 
del presente Juicio Ejecutivo. promo
vido por la Abogado Vilma M de 
Tábora, Apoderada Legal del &neo 
de Occidente, S. A., contra el señor 
Mario Cobos Osmio. Y se advierte 
que por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo del mismo.-Tegucigalpa, D. 
C., 2 de marzo de 1983. 

Fahio D • ..,.,,. B., 
' Secretario. 

Del 15 M. al 9 A. 83. 
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El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para los 
efectos de Ley; hace saber: Que en 
la audiencia del día martes veintiséis 
de abril de mil novecientos ochenta y 
tres, a las nueve de la mañana y en 
el lugar que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el in
mueble que se describe a continua
ción: Un lote de terreno, formados 
por los "Lotes número cuatro y cin
co"~ comprendidos en la "Sección D" 
de la Lotifieación llamada "la Refor
ma", sita en el Barrio el Manchén de 
esta ciudad, que tiene una extensión 
superficial de novecientas veinticinco 
varas cuadradas y veintiún centési
mas de vara cuadrad.a, con los linde
ros y dimensiones siguientes: Al 
Norte, veinte metros con avenida la 
••Reforma"; al Sur, veintiún metros, 
setenta centímetros, con la avenida 
"Los Eucaliptus" ; al Este,. veintiocho 
metros, seis centímetros con el "Lote 
número Tres" de la ºSección D", de 
la misma lotificación de don Abel 
Fonseca Flores; y, al Oeste, treinta y 
seis metros, cuarenta y seis centíme
tros, con "Lote número Seis" de la 
"Sección D" de la misma lotificaclón; 
lote de terreno que tiene como mejo
ras: "Una casa, 00btltrucci6n de 
pie~, ladrillo, cemento armado, con 
m0&a1cos de colores. construcción que 
consta de dos pisos y una terraza en 
la cual hay una recámara con servicio 
sanitario y baño; la recámara mide 
t~es punto cincuenta por nueve punto 
cmcuenta metros: la terraza mide 
once punto setenta por diecisiete 
pu~t~ ochenta metros. En la planta 
pnnc1pal o sea en el segundo piso el 
cual consta de tres recámaras que 
miden: La recámara nrincipal cuatro 
punto cincuenta por cinco punto no-
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\·enta metros, con su servicio ea.nita
río y baño, la segunda recámara midt" 
tres punto cincuenta por cinco punto 

sesenta metros y su servicio con 

baño. Las tres recámaras tienen sus 
closets in.dependientes. Un cuarto 
para biblioteca que mide tres punto 
cuarenta y cinco por tres punto ~
senta metros. Una cocina que mide 
cinco punto diez por siete punto 
veinte metros, con su despensa de 
dos punto diez por dos punto setenta 
y cinC'l metros. A continuación un 
servicio para vi.sitas. Un comedor que 
mide tres punto cuarenta y cinco por 
'!inoo metros. U na s8.la que mide 
cuatro punto cincuenta y cuatro por 
siete punto veintiocho con su chime
nea. Un balcón de uno punto catorce 
por cuatro metros. Un hall o pasillo 
que mide dOs punto noventa metros 
por ocho punto noventa. metros y 
otro que mide tres punto cincuenta y 
cinco por cuatro punto treinta y 
cinco .. con sus respectivas puertas y 
ventanas. La planta baja o piso: Un 
garage que mide cuatro punto cin
cuenta y ocho por doce punto veinte 
metros; una bodega que mide siete 
punto treinta y cinco por seis punto 
ochenta y cinco metros; un pasillo 
de cuatro punto setenta por siete 
metro&; una 001.ega para jardín que 
mide dos par uno punto cuarenta y 
cinco metros. Un cuarto con servicio 
que mide dos punto cincuenta metros 
v por último un patio para juego de 
los niños bajo techo que núde seis 
nunto setenta y cinco por doce punto 
veinticinco y ademái::; lavadero para 
ropa. El patio está cercado con alam
bre ornamental por el frente y lados 

y por Ja parte de atrás y piedra; y 
c>n el patio se ha plantado un jardín. 
J .ia casa está pintada por fuera con 
pintura de aceite y por dentro con 
pintura ahulada. También hay servi.· 
cio de agua y luz eléctrica lo mismo 
que alcantarilla, que une al tubo 
general". Y re encuentra inscrito el 
1ominio a favor del señor Juan Jorge 
Hasbun Touche, bajo el número 
ti;einta (30). folios ochenta y siete 
1871 al ochenta y nueve (891 del 
tomo doscientos ochenta y uno (281) 
del Registro de la Propiedad Inmue· 
ble de e~te departamento de Fran~ 

risco Morazán y se rematarán para 
hacer ef eC'tivo el pago de cantidad 
rle lempiras. que es en deberle el señor 
Juan Jorge- Hasbun Touche. al señor 

~Jelquiades García Guevara, intereses 
atrasadoe y costas del juicio ejccut1rn 
que en este Juzgado se le promoviera, 
dicho inmueble ha sido valorad.o de 
común acuerdo por las partes por l;¡ 
cantidad de Doscientos Mil Lempiras. 
Se advierte que por tratarse de pri

mera lÍCitación, no se admitirán pos. 
turas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha valoración.-Teguci
galpa. D. C., marzo 23 de 1983. 

Juan de Dios GuiU(.n, 
Secretario. 

Del 25 M. al 21 A. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras, del departa
mento de Choluteca, al público en 
general, hace s a b e r : Que en la 
Audiencia del día miércoles veinte de 
abril del año en curso, a las diez de 
la mañana,. y en el local de este Juz
gado, se rematará en pública subas.
ta el inmueble que a continuación se 
describe: "Un solar urbano ubicado 
e-n el Barrio Buenos Aires, ahora 
Cabañas'', al Sur de la ciudad de Co
ma ya.gua, y limita: Al Oeste, ciento 
noventa y siete varas, con terreno de 
la señora Sebastiana vda. de Umaña, 
carretera de por medio;· al Sur, cien
to cuarenta y cinco varas, con terre
no de Sebastiana vda. de Umaña; al 
Norte, ciento cincuenta y dos varas, 
con el campo de la SAHSA, calle de 
por medio, existiendo en dicho inmue
ble las mejoras siguientes: A) Cons
trucción de un edificio tamaño giga'.n
te, de ladrillo rafón y fundiciones de 
cemento y hierro, que núde por los 
lados Norte y Sur .. cuarenta y dos 
metros y seis centímetros; y por los 
lados Este y Oeste, o sea de ancho 
veintisiete metros, divididoe en dos 
grandes departamentos: Uno que 
mide catorce metros cuarenta y cin
co centímetros de ancho y el otro 
que mide once metros, setenta centi. 
metros de ancho, con siete portones 
grandes. ceITab1es con rortimtR de 
hierro .. teniendo todo el edificio cinco 
metros y cuarenta y cinco centime· 
troR de AUura: Bl Reoello de to<lo el 
Pdificio, bronco nor dentro y con fino 
por fuera. artesón de hierro y techo 
de asbesto, teniendo toda la construc-
ción su acera de cemento o concreto, 
de dos metros de ancho por todo el 
contorno del edificio; C) Otra edifi
t'ación en el lado Sur de la propiedad 
y edificio grande 
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mento, de veintinu~ve metros de lar
go por cinco metros \1einte centúne-
tros de ancho,. compuesto de dos par
tes, conteniendo locales para piezas. 
de oficinas,, sala, dormitorio, cinco 
servicios sanitarios, pila, lavandero~ 

enladrillado todo el piso con ladrillo 
de cemento mosaico en todas las 

J 

piezas y la -otra pieza o parte de la 
construcción, con terrazas sobre co
lumnas de fundiciones, teniendo las 
piezas cinco ventanas grandes con 
celosías de vidrio; E) Con&trucción de 
un pozo séptico. con ladrillo y ce. 

mento de ancho metro de profundi-
' 

dad, por cuatro metros de ancho. 
construcción de todos los serricioa 
la vados; construcción de acera de 

concreto por los lados N arte y Sur. 
Este, de dos metros de ancho; la te. 
rraza con techo de hierro, sin prepa. 
ratívos para servicios de agua y luz 
eléctrica, terraza que tiene trei:e me
tros veinte centímetros de altura, re
pellada por dentro y por fuera. En 
columnada~ inscrito bajo Asiento. 
N" 86, Tomo 47, del Libro de Regis. 
tro de la Propiedad Mercantil, de la 
ciudad de Comayagua. El inmueble 
antes descrito pertenece al señor Jte. 
né Maradiaga, y el que se rematará 
para ser efectivo el pago de Oento 
Ochenta y Seis Mil Doscientos Cin
cuenta Lempiras, que es adeudarle 
al Banco del Comercio~ S. A., se act. 
vierte que por tratarse de segunda 
licitación, será hábil la postura que 
se haga por cualquier cantidad.-ai. 
luteca, 24 de marzo de 1983. 

José Angel Elvir, 
Sttretario. 

Dd 26 M~ al 7 A. 83. 
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